
     
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                                 Distrito Judicial de Villavicencio 
Circuito Judicial de  Inírida - Guainía  

 

Calle 26A No. 11 – 15 Barrio Nuevo Horizonte - Tel (608) 5656280 
Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ESTADO CIVIL No. 009/2022 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
   EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY (01) DE FEBRERO DE 2022 A LAS 7:00 AM DE LA MAÑANA.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY (01) DE FEBRERO DE 2022 A LAS 7:00 AM DE LA MAÑANA.- 
 
EL PRESENTE ESTADO DE DESFIJA HOY (01) DE FEBRERO DE 2022 A LAS 4:00 PM DE LA TARDE.- 
 
Link de verificación:  https:/ /www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-inirida/50  
 

 
 
 
  
EDGAR ISIDRO BARACALDO ROMERO   
                    SECRETARIO 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
AUTO DE 
FECHA 

DISPOSICIÓN CUAD. FL. 

 

DIVORCIO MUTUO ACUERDO 
RAD: 2022-00004-00 

 

Apoderada Judicial: YULIETH 
INIRIDA ROJAS SERINGA  

Solicitantes: CLARA IVEL 
QUIÑONES VARGAS y 

PABLO SUESCUN 
HERRERA 

31-01-2022 

ADMIRIR la demanda - ABSTENERSE de decretar pruebas de 
oficio - RECONOCER Personería Jurídica para actuar dentro 
de la causa a la Dra. YULIETH INÍRIDA ROJAS SERINGA - 
DÉSELE' el trámite a este asunto, el establecido en el 
artículo 577 y siguientes del CGP -  

(01) 
EXP. 
(13) 

DECLARACION UNION 
MARITAL DE HECHO 
RAD:2021-00016-00 

YOLANDA AGAPITO GARCIA 

HEREDERO 
DETERMINADOS DE 

JAIME CABRIA 
LUZARDO (q.e.p.d.) y 

demás personas 
INDETERMINADAS 

31-01-2022 
fijar como fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso el día 
ocho (8) del mes de febrero de 2022 a las 10:00 A.M.- 

(01) 
DIG 
(50) 

CUSTODIA Y CUIDADO 
RAD:2021-00058-00 

YENNY PAOLA GONZALEZ 
CARRILLO 

JEISSON STEWEN 
HERNANDEZ CARDENAS 31-01-2022 requiérase a la Sra. JENNY PAOLA GONZÁLEZ CARRILLO (01) 

DIG  
(35) 

CUSTODIA Y CUIDADO 
RAD:2021-00059-00 

LUIS URIEL PEREZ CABARTE 

PADRES Q.E.P.D. DAVID 
PEREZ GARCÍA Y 

NOHEMI CABARTE 
GAITAN 

31-01-2022 córrasele traslado de la contestación a la Parte Demandante (01) 
DIG 
(20) 
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